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PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Apruébase el “Convenio Urbanístico celebrado entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Profidu S.A., Mitre Construcciones S.A. y el Sr. Pedro Lionel Marsiglia”, suscripto con
fecha 09 de septiembre de 2020, que como Anexo I forma parte integrante de la presente ley.

Artículo 2°.- Los fondos que reciba la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de conformidad con lo previsto
en la Cláusula Primera del Convenio Urbanístico que se aprueba mediante la presente ley, deberán
destinarse para solventar los gastos erogados como consecuencia de la Emergencia Sanitaria establecida por
el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/2020 y prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia N°
8/2020 y N° 12/2020, con motivo del coronavirus (COVID 19) y de la Emergencia Económica y Financiera
declarada por la Ley N° 6.301, como así también aquellos gastos remanentes que queden pendientes de
abonarse con motivo de la citada emergencia, y para la construcción de una plaza pública - en homenaje a
las víctimas del atentado a la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA) -  en el inmueble cuya
nomenclatura catastral es circunscripción 16, sección 27, manzana 147, parcela 1.

Artículo 3º.- Sustitúyese  el párrafo “Circunscripción 21 – Sección 97 – Manzanas 1Q - Parcela 1b – Dique
4” del inciso 5) observaciones del punto 4.2.1. U 11) Sub-área Central 1 (C1) contenido en el punto 4.2
U11) SubÁreas Centrales del punto 4 U11) Normas específicas para cada Sub-área  del punto 5.7.11. U11 –
Puerto Madero del Anexo II “Áreas Especiales Individualizadas” de la Ley N° 6.099 “Código Urbanístico”,
por la normativa que como Anexo II forma parte integrante de la presente ley.

Artículo 4°.- Sustitúyense los Planos N° 5.7.11 e) U11) Puerto Madero y 5.7.11 f) U11 Puerto Madero del
Anexo III “Atlas” de la Ley N° 6.099 “Código Urbanístico”, por los planos que como Anexo III y IV
forman parte integrante de la presente ley.

Artículo 5º.- Comuníquese, etc.
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ANEXO II

NORMATIVA URBANÍSTICA.

Circunscripción 21 – Sección 97 – Manzana 1Q – Parcela 1c – Dique 4

Disposiciones particulares:

a. Ocupación de la parcela: En el sector de la parcela Circunscripción 21 – Sección 97 – Manzana 1Q –
Parcela 1C  se deberá materializar un Edificio de Perímetro Libre con basamento. Ver Plano N° 5.7.11 f)

b. Tipología Edilicia: Se admitirán edificios de perímetro libre con basamento.

b.1. Basamento:

Altura máxima: 9 m (nueve metros) desde la cota de la parcela. 

F.O.S.: Cien por ciento (100%).

b.2. Edificio de perímetro libre:

Plano límite: 140 m (ciento cuarenta metros) desde la cota de la parcela.

Por encima de dicho Plano será de aplicación el artículo 6.3.1. Construcciones Permitidas por sobre los
Planos Límites del Título 6.

No será de aplicación el artículo 5.3.2 del Anexo II del Código Urbanístico relativo a “Perforación de
tangente”.

F.O.S.: Sesenta por ciento (60%). Se deberá respetar un retiro mínimo de seis metros (6 m) de separación
de la Línea Oficial frentista a la calle a abrir.

e. Capacidad constructiva total sobre cota cero: 35.550 m2.

f. Usos: Los que resulten de aplicar las disposiciones del cuadro N° 9.2.11. Usos Subáreas del Anexo II:
Áreas Especiales Individualizadas del Código Urbanístico.

g. Observaciones: Las parcelas 02, 1C y 1D de la Manzana 1Q, deberán ceder al uso público, mediante
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servidumbre administrativa formalizada por escritura pública, una calle de diez metros (10 m) de ancho
entre la calle Juana Manso y Av. de los Italianos, desde el límite norte del campo de deportes del Colegio
Nacional de Buenos Aires, según plano N° 5.7.11 e) y f) y Plano de Mensura M – 146 - 2017.
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ANEXO III 

PLANO N° 5.7.11 E) 
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ANEXO IV 

PLANO N° 5.7.11 F) 
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SR. PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio al Cuerpo Legislativo que preside, a fin de elevar
para su consideración el proyecto de Ley, a través del cual se propicia la aprobación de un Convenio
Urbanístico con Profidu S.A., Mitre Construcciones S.A. y el Sr. Pedro Lionel Marsiglia, el cual tiene por
objetivo modificar la normativa urbanística aplicable a la parcela cuya Nomenclatura Catastral es Sección
97 – Manzanas 1Q - Parcela 1C – Dique 4, en virtud de lo cual se realizará el aporte de fondos al Gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para solventar gastos erogados como consecuencia de la
Emergencia Sanitaria establecida por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/2020 con motivo del
coronavirus (COVID-19), prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 8/2020 y 12/2020, y
de la Emergencia Económica y Financiera declarada por la Ley N° 6.301, y la construcción para la Ciudad
de un espacio destinado a plaza pública en homenaje a las víctimas del atentado a la Asociación Mutual
Israelita Argentina (AMIA).

La modificación de la normativa urbanística tiene como fundamento otorgar a la mencionada parcela una
morfología distinta a la permitida actualmente, posibilitando la localización de un edificio de perímetro
libre con basamento y una altura máxima de ciento cuarenta (140) metros, a fin de continuar con el
desarrollo urbano del sector Puerto Madero.

En conjunto con la modificación de la normativa urbanística, Profidu S.A., Mitre Construcciones S.A. y el
Sr. Pedro Lionel Marsiglia proponen abonar al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES QUINIENTOS MIL (USD 2.500.000) que serán
destinados a gastos erogados como consecuencia de la Emergencia Sanitaria con motivo del coronavirus
(COVID-19), y de la Emergencia Económica y Financiera establecida por Ley N° 6.301, como así también,
aquellos gastos remanentes que queden pendientes de abonarse con motivo de la citada emergencia, y a la
construcción de una plaza pública por parte del GCBA en homenaje a las víctimas del atentado a la
Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA) que se localizará en el inmueble cuya nomenclatura
catastral es circunscripción 16, sección 27, manzana 147, parcela 1.

Mediante el mencionado Convenio Urbanístico se busca promover los lineamientos y las acciones del Plan
Urbano Ambiental, la modernización y diversificación del tejido urbano-económico, el aumento y mejora
del espacio público, y así colaborar en afrontar la Emergencia Económica y Sanitaria en el ámbito de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Por todo lo expuesto, solicito por su intermedio a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
la consideración y aprobación del proyecto de Ley que se acompaña.

Jueves 10 de Septiembre de 2020
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Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

 

SEÑOR PRESIDENTE

DE LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

CDOR. DIEGO SANTILLI

S             _______/___________  D.
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